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RESOLUCIÓN DE LA VICEPRESIDENTA DEL CIFE DE APROBACIÓN DE LA FIRMA DEL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID, A TRAVÉS DE 
LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO, Y LA AGENCIA DE 
COLOCACIÓN CENTRO DE INICIATIVAS PARA LA FORMACIÓN Y EL EMPLEO DE 
FUENLABRADA PARA LA INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN Y APOYO EN LA 
INSCRIPCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS 
PROFESIONALES ADQUIRIDAS A TRAVES DE LA EXPERIENCIA LABORAL U OTRAS 
VÍAS NO FORMALES E INFORMALES EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
EN EL MARCO DEL COMPONENTE 20 “PLAN ESTRATÉGICO DE IMPULSO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL”, DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATION-EU. 
 
Considerando: El Informe-Propuesta de la Directora-Gerente del CIFE en materia de la 
FIRMA DEL CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID Y LA AGENCIA DE 
COLOCACION CIFE-FUENLABRADA, para la información, orientación y apoyo en la 
inscripción en el procedimiento de evaluación y acreditación de competencias profesionales 
adquiridas a través de la experiencia laboral y/o vías no formales de formación en el ámbito 
de la comunidad de Madrid en el marco del componente 20 “plan estratégico de impulso de la 
formación profesional”, del plan de recuperación, transformación y resiliencia - financiado por 
la UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION EU de fecha 6 de noviembre de 2024, donde se 
indica literalmente lo siguiente: 
 
“Los Estatutos del Centro de Iniciativas para la Formación y el Empleo (CIFE) Organismo Público 
dependiente del Ayuntamiento de Fuenlabrada, determinan en su Artículo 2. Funciones y ámbito de 
actuación, punto 1, lo siguiente: 
 
“1.- El Centro de Iniciativas para la Formación y el Empleo de Fuenlabrada tiene por objeto la promoción 
y desarrollo económico del entorno local, así como la gestión de las actuaciones en materias de empleo, 
formación, emprendimiento y empresas, para el fomento del empleo estable y de calidad; desarrollando 
todas aquellos programas e iniciativas que mejoren la empleabilidad de la ciudadanía de Fuenlabrada 
así como todas aquellas medidas que favorezcan la dinamización y capacitación de  emprendedores y 
empresas. 
 
En concreto el Centro de Iniciativas para la Formación y el Empleo tiene entre sus objetivos: 
 
- Establecer convenios con otros organismos, entidades y empresas para potenciar el desarrollo del 
empleo, la formación y el emprendimiento. 
 
- Participar en planes nacionales y programas de la Comunidad de Madrid, establecidos en el marco 
de la Estrategia Europea de Empleo, así como en proyectos europeos o internacionales que puedan 
potenciar el desarrollo del empleo, la formación y el emprendimiento en la ciudad. 
 
- Obtener y gestionar subvenciones y otras ayudas del Estado, de la Comunidad de Madrid, de 
Instituciones públicas o privadas y de particulares. 
 
Actualmente el CIFE tiene autorización definitiva como Agencia de Colocación de la Comunidad de 
Madrid, aprobada por resolución del Director General de Empleo de la Comunidad de Madrid, de fecha 
10 de diciembre de 2012 (se adjunta), para desarrollar las actividades de intermediación laboral 
previstas en el artículo 20 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo*, y en el artículo 2.1 del 
Real Decreto 1796/2010, de 30 de diciembre.  
 
*Dicha ley 56/2003 se encuentra derogada, con efectos de 13 de noviembre de 2015, por la letra a) de 
la disposición derogatoria única del Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre.  
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En la actualidad el contenido del artículo 20, arriba mencionado, se encuentra regulado en el Real 
Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, Ley de Empleo, art. 31. 
 
La Agencia de Colocación del CIFE y la Comunidad de Madrid quieren suscribir un Convenio de 

colaboración con el siguiente objeto y finalidad recogida en la cláusula primera del citado Convenio 

que dice: 

 

El presente convenio tiene por objeto establecer el marco de colaboración entre la Comunidad de 
Madrid, a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y la Agencia de Colocación CIFE-
FUENLABRADA para informar, orientar y apoyar en la inscripción de candidatos, ocupados y 
desempleados, en el procedimiento de acreditación de las competencias profesionales adquiridas por 
la experiencia profesional u otras vías no formales e informales en la Comunidad de Madrid. 
 
La finalidad última que se persigue con la suscripción de este convenio es facilitar la participación en el 
procedimiento de acreditación de las competencias profesionales adquiridas por la experiencia 
profesional u otras vías de formación no formal e informal como un elemento esencial para la mejora 
de la cualificación de la población activa. 
 
En la Cláusula cuarta del citado convenio se estable lo siguiente: 
 
1. La Agencia de Colocación CIFE-FUENLABRADA realizará las actividades de información y 

orientación a través de medios propios aportará los medios materiales, infraestructura, espacios 

adecuados y cualquier otro gasto que sea necesario para la consecución de los fines recogidos en el 

presente convenio y que no estén cubiertos por la aportación de la Comunidad de Madrid. Asimismo, 

realizará actuaciones de información del procedimiento en su página web y en sus instalaciones o por 

cualquier otro medio, conforme a las reglas de aplicación de los fondos del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

 

2. La Comunidad de Madrid aportará por la participación de la Agencia de Colocación CIFE-

FUENLABRADA para el desarrollo del presente convenio, la cantidad de 72,00 euros por cada 

candidato inscrito y admitido a participar en el procedimiento, por un importe máximo de 14.400,00 

euros (para una previsión de 200 personas inscritas y admitidas), según el siguiente desglose por 

anualidades: 

 

 2024: 7.200,00 € correspondiendo a 100 personas 

 2025: 7.200,00 € correspondiendo a 100 personas 

 

Serán objeto de financiación las actuaciones que se realicen en el periodo de vigencia del convenio. 

Se incluyen como tal, las admisiones que se hayan realizado dentro del plazo señalado en la cláusula 

octava del presente convenio, o que se produzcan, como máximo, dentro de los dos meses siguientes 

a la finalización del convenio. 

 

3. De acuerdo al procedimiento establecido en la siguiente cláusula, el convenio por importe máximo 

de 14.400,00 euros se financiará con cargo a la partida 22801 del programa 241A, del centro gestor 
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200170000 de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid vigentes en cada momento, 

actuación financiada por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes a través del 

Plan de Modernización de la Formación Profesional en el marco del componente 20 del “Plan 

estratégico de impulso de la Formación Profesional”, para alcanzar los objetivos previstos en el Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia (MRR) financiado por la Unión Europea Next 

Generation-EU. La financiación se encuentra vinculada a alcanzar los resultados a obtener por el citado 

plan.  

 

En cuanto a la duración del convenio se estable en su cláusula octava lo siguiente: 

 

El presente convenio entrará en vigor el día de la firma electrónica del último de los firmantes y tendrá 

una duración de un año, pudiendo ser prorrogado por igual periodo mediante acuerdo de las partes que 

deberá formalizarse en la correspondiente adenda, a no ser que una de las partes notifique a la otra su 

deseo de darlo por concluido, con una antelación mínima de un mes antes de la fecha de conclusión 

del mismo.” 

 
 
Visto el preceptivo informe de la Asesoría jurídica del Ayuntamiento de Fuenlabrada de 

conformidad con fecha 8 de noviembre de 2024. Documento adjunto.    

 

El preceptivo sello de conformidad de la Interventora General del Ayuntamiento de 

Fuenlabrada del Informe-propuesta de la Gerencia del CIFE de fecha 13 de noviembre 

de 2024. 

 

CONSIDERANDO: 

 

- El Artículo 8 de los Estatutos Sociales del CIFE corresponde al presidente representar 

al organismo y suscribir los documentos necesarios para la consecución de sus fines, 

así como ejercer todas aquellas competencias inherentes a las tareas propias del 

Organismo Autónomo y no atribuidas expresamente a otro órgano. 

 

- Según  Decreto nº 2023/3892 de 21 de junio, se delega por el Presidente todas sus 

funciones en la Vicepresidenta del CIFE. 
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En base a todo lo anterior, debo adoptar la siguiente, 
 
 

RESOLUCIÓN: 
 
 
.- Aprobar la firma del Convenio de colaboración entre la Comunidad de Madrid, a través de 

la consejería de economía, hacienda y empleo, y la agencia de colocación centro de iniciativas 

para la formación y el empleo de Fuenlabrada para la información, orientación y apoyo en la 

inscripción en el procedimiento de acreditación de competencias profesionales adquiridas a 

través de la experiencia laboral u otras vías no formales e informales en el ámbito de la 

Comunidad de Madrid en el marco del componente 20 “Plan estratégico de impulso de la 

formación profesional”, del Plan de recuperación, transformación y resiliencia - financiado por 

la Unión Europea – NEXTGENERATION-EU, según documento adjunto. 

 
 
Lo manda y firma la Vicepresidenta del CIFE (por delegación del Presidente, Decreto 
2023/3892, de lo que como Secretaria General del Ayuntamiento de Fuenlabrada doy fe, 
en Fuenlabrada a la fecha que figura en el pie de este documento, que se firma 
electrónicamente con código seguro de verificación.  
 
 
VICEPRESIDENTA DEL CIFE 
Dª Soledad Martín Hernández 
 
SECRETARIA GENERAL 
Fdo. Dª María del Rocío Parra Castejón 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID, A 
TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO, Y LA 
AGENCIA DE COLOCACIÓN CENTRO DE INICIATIVAS PARA LA FORMACIÓN Y 
EL EMPLEO DE FUENLABRADA PARA LA INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN Y 
APOYO EN LA INSCRIPCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE ACREDITACIÓN DE 
COMPETENCIAS PROFESIONALES ADQUIRIDAS A TRAVES DE LA 
EXPERIENCIA LABORAL U OTRAS VÍAS NO FORMALES E INFORMALES EN EL 
ÁMBITO DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN EL MARCO DEL COMPONENTE 20 
“PLAN ESTRATÉGICO DE IMPULSO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL”, DEL 
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - FINANCIADO 
POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU. 
 
 

REUNIDOS 
 

 

De una parte, D. Daniel Rodríguez Asensio, Viceconsejero de Economía y Empleo, nombrado por 

Decreto 91/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, en el ejercicio de las competencias recogidas 

en Orden de 17 de abril de 2024, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se 

delega el ejercicio de determinadas competencias y se desconcentra el Protectorado de Fundaciones, 

en relación con el Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 

estructura orgánica básica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, y el Decreto 48/2019, 

de 10 de junio, del Consejo de Gobierno por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad 

de Madrid. 

 

Y, de otra parte, Dª. Soledad Martín Hernández, en su condición de Vicepresidenta del Centro de 

Iniciativas para la Formación y el Empleo - Agencia de Colocación CIFE-Fuenlabrada, con C.I.F 

P7805801C y domicilio social en Madrid, Fuenlabrada y C.P. 28941, en virtud de las facultades que le 

otorga el artículo 8 de los Estatutos del CIFE. 

 

Actuando las partes en el ejercicio de sus respectivos cargos y reconociéndose mutuamente su 

capacidad legal y competencia para formalizar el presente convenio. 
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EXPONEN 

 

1. La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional, señala que en nuestro país hay personas que disponen de conocimientos y 

habilidades profesionales por haberlas adquirido a través de la experiencia laboral, pero, sin 

embargo, no tienen, una forma fácil y eficaz de reconocer y certificar esos conocimientos. El 

modelo diseñado en la nueva ley integra, junto a las ofertas de formación profesional, la 

orientación profesional y la acreditación de competencias adquiridas por experiencia laboral 

u otras vías no formales o informales, como piedras angulares del nuevo sistema. 

 

La necesidad de impulsar los procedimientos de acreditación de las competencias 

profesionales quedó plasmada en el Plan de Modernización de la Formación Profesional del 

Ministerio de Educación y Formación Profesional a nivel estatal, así como en la Estrategia 

Madrid por el Empleo, a nivel autonómico, siendo una de las medidas para la mejora de la 

empleabilidad el desarrollo de acreditación de competencias profesionales adquiridas 

mediante la experiencia profesional u otras vías no formales e informales, en función de las 

necesidades de las personas y del sistema productivo. Entre las principales novedades 

incorporadas por el Plan de Modernización se encontraba “la apertura de un proceso 

permanente de convocatoria abierta de reconocimiento y acreditación de las competencias 

profesionales”.  

 

Para dar cumplimiento a este mandato, la Comunidad de Madrid ha puesto en marcha 

procedimientos abiertos permanentemente de evaluación y acreditación de las competencias 

profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral u otras vías de formación no formal 

e informal, aprobados mediante Orden de 25 de junio de 2021, de la Consejería de Economía, 

Hacienda y Empleo, por la que se aprueba convocatoria abierta y permanente de participación 

en procedimiento de evaluación y acreditación de competencias profesionales en el ámbito 

de la Comunidad de Madrid y mediante Orden de 15 de mayo de 2022, de la Consejería de 

Economía, Hacienda y Empleo, por la que se aprueba convocatoria abierta y permanente de 

participación en procedimiento de evaluación y acreditación de competencias profesionales 

en unidades de competencia no incluidas en la oferta formativa de la Comunidad de Madrid y 

que se encuentran incluidas en el catálogo de nuevas necesidades de acreditación, en el 

marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) —financiado por la 

Unión Europea— NextGenerationEU. 

 

2. El Real Decreto 438/2024, de 30 de abril, por el que se desarrollan la Cartera Común de Servicios 

del Sistema Nacional de Empleo y los servicios garantizados establecidos en la Ley 3/2023, de 28 de 

febrero, de Empleo, señala en su artículo 10 que, los servicios garantizados se agruparán en:  
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a) Servicios de orientación para el empleo personalizada, integral e inclusiva. 

b) Servicios de intermediación, colocación y asesoramiento a empresas. 

c) Servicios de formación en el trabajo. 

d) Servicios de asesoramiento para el autoempleo, el emprendimiento viable y la dinamización 

del desarrollo económico local. 

 

El artículo 13.3 b) del citado Real Decreto, señala que los servicios públicos de empleo prestarán 

asesoramiento técnico sobre la acreditación de las competencias adquiridas a través de la experiencia 

u otras vías formales o informales de formación. 

 

Asimismo, el artículo 38.1 del mismo Real Decreto establece que los servicios públicos de empleo 

prestarán los servicios a las personas, empresas y entidades usuarias directamente, a través de sus 

propios medios, o bien a través de entidades colaboradoras habilitadas para ello. 

 

La prestación de los servicios de orientación para el empleo personalizada, integral e inclusiva, 

recogidos en la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo, por el mayor número de 

entidades colaboradoras, es imprescindible para el éxito de esta actuación. A tal efecto, es de interés 

para la Comunidad de Madrid establecer un marco de colaboración para la inscripción de candidatos 

en el procedimiento de reconocimiento de las competencias profesionales. 

 

3. El artículo 2 del Real Decreto 1796/2010, de 30 de diciembre, que regula las agencias de colocación, 

establece que las agencias de colocación podrán desarrollar también actuaciones relacionadas con la 

búsqueda de empleo, tales como orientación e información profesional, y con la selección de personal. 

Por tanto, las tareas de orientación e información profesional sobre la cualificación profesional de los 

trabajadores forman parte de las funciones y servicios que pueden prestar las agencias de colocación, 

pues ambas tareas van encaminadas a mejorar la empleabilidad de los trabajadores y la competitividad 

empresarial. 

 

 

La Agencia de Colocación CIFE-FUENLABRADA es un organismo autónomo con personalidad jurídica 

propia, teniendo entre sus fines, tal como indica el artículo 3 de sus Estatutos, la gestión de la 

intermediación en el mercado de trabajo, con especial atención en la integración de colectivos con 

dificultades de acceso al mercado laboral, y estando inscrito como Agencia de Colocación con el nº 

1300000023, y dispone de medios personales y técnicos para el desarrollo de las tareas previstas en 

el presente convenio. 

 

4. El Plan de Modernización de la Formación Profesional, derivado de la Agenda 2030 y sus Objetivos 

de Desarrollo Sostenible, tiene como objetivo dar respuesta a las necesidades de cualificación y 

recualificación de jóvenes y trabajadores futuros y actuales, a nivel individual y colectivo de cada 

empresa, en estos momentos de reconstrucción y creación de un nuevo modelo de crecimiento 

económico. En las actuaciones de este Plan, se encuentra el reconocimiento y acreditación de las 

competencias profesionales, habiéndose incluido también como actuación en el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia de la economía española. 
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El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 

modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, establece en su artículo 7 que “Los gestores de convenios administrativos 

harán uso de los recursos disponibles para que la tramitación de los mismos se efectúe en un periodo 

de tiempo que permita el cumplimiento eficaz de los fines perseguidos con su formalización bajo los 

principios de agilización y simplificación administrativa.” 

 

Por tanto, se considera que la formalización de un convenio con la Agencia de Colocación CIFE-

FUENLABRADA, se realiza con la finalidad de cumplir con el objetivo del Plan de Modernización para 

la Formación Profesional, el Ministerio de Educación y Formación Profesional ha definido, entre otras, 

la siguiente actuación, de carácter estratégico recogidas en el Componente 20: 

 Actuación 1: Evaluación y acreditación de las competencias adquiridas por la experiencia 

laboral y vías no formales de formación. 

 Componente: 20 Plan estratégico de impulso de la Formación Profesional. 

 Inversión: I.01 Reskilling y upskilling de la población activa ligada a cualificaciones 

profesionales. 

 Hito: Para el conjunto de la actuación, a Q4 2025, 2.000.000 unidades de competencia 

acreditadas. 

 

5. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de 

febrero, dispone en su artículo 28.1.12 que corresponde a la Comunidad de Madrid, la ejecución de la 

legislación del Estado en materia laboral, dentro del cual se incluye la formación para el empleo. Por 

otra parte, el artículo 26.3.1.1, también del Estatuto de Autonomía, dispone que, de acuerdo con las 

bases y la ordenación de la actividad económica general y la política monetaria del Estado, corresponde 

a la Comunidad de Madrid, en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y en el artículo 

149.1. 11ª y 13ª de la Constitución, la competencia exclusiva en materia de ordenación y planificación 

de la actividad económica regional. 

 

De conformidad con la normativa anteriormente indicada y en el ejercicio de las competencias 

señaladas, la Comunidad de Madrid, considera de indudable interés la realización de un convenio con 

la Agencia de Colocación CIFE-FUENLABRADA para establecer su colaboración en la realización de 

las tareas de información, orientación y apoyo en la inscripción en el procedimiento de acreditación de 

competencias profesionales adquiridas por la experiencia profesional u otras vías de formación no 

formal e informal en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 

 

La suscripción del presente convenio asegura y garantiza que el servicio se realiza bajo criterios de 

eficacia y eficiencia, que permita una evaluación de los objetivos alcanzados. 

 

Ambas partes están de acuerdo en la necesidad y oportunidad de colaborar en la, información, 

orientación y apoyo en la inscripción de candidatos en el procedimiento de acreditación de las 

competencias profesionales para mejorar la empleabilidad, y en virtud de ello acuerdan formalizar el 

presente convenio con arreglo a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 
 

 
PRIMERA. Objeto y finalidad. 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer el marco de colaboración entre la Comunidad de 

Madrid, a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y la Agencia de Colocación CIFE-

FUENLABRADA para informar, orientar y apoyar en la inscripción de candidatos, ocupados y 

desempleados, en el procedimiento de acreditación de las competencias profesionales adquiridas por 

la experiencia profesional u otras vías no formales e informales en la Comunidad de Madrid. 

 

La finalidad última que se persigue con la suscripción de este convenio es facilitar la participación en el 

procedimiento de acreditación de las competencias profesionales adquiridas por la experiencia 

profesional u otras vías de formación no formal e informal como un elemento esencial para la mejora 

de la cualificación de la población activa. 

 

SEGUNDA. Obligaciones de la Agencia de Colocación. 
 
Para garantizar el cumplimiento del objeto de este convenio, la Agencia de Colocación CIFE-

FUENLABRADA, se compromete a llevar a cabo las siguientes actuaciones: 

a) Informar a los ciudadanos sobre la existencia del procedimiento de acreditación de las 

competencias profesionales adquiridas por la experiencia profesional u otras vías no formales 

e informales. 

b) Orientar a las personas interesadas acerca de los requisitos exigibles para presentar una 

solicitud de participación en el procedimiento, las fases del procedimiento, cómo se desarrollan, 

sus derechos y obligaciones, las acreditaciones oficiales que pueden obtener y los efectos de 

las mismas. 

c) Apoyar y ayudar en su inscripción en el procedimiento, a través de medios electrónicos o de 

cualquier otro medio previsto en la normativa vigente. 

d) Facilitar modelos y ejemplos de la documentación necesaria para presentar la solicitud de 

inscripción. 

e) Revisar la documentación de las personas interesadas que desean presentar una solicitud de 

inscripción en el procedimiento. 

f) Aportar los medios materiales, medios personales de su plantilla, infraestructura, espacios 

adecuados y necesarios para la consecución de los fines recogidos en el presente convenio, 

en relación con las tareas de información, orientación y ayuda a la inscripción del número de 

personas previstas en el convenio. 

g) Justificar la realización de la actividad y el número de candidatos informados y orientados 

inscritos en el procedimiento, conforme a las Instrucciones relativas a la justificación económica 

y técnica del Plan de Modernización de la Formación Profesional “PCT” MECANISMO DE 

RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA facilitadas por la Consejería de Economía, Hacienda y 

Empleo de la Comunidad de Madrid y aquellas otras que resulten de aplicación en su ámbito 

de actuación. 

h) Cumplir con el principio de no causar un perjuicio significativo a los seis objetivos 

medioambientales según lo establecido en el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852. 
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i) Cumplir con las obligaciones relativas a la prevención de conflictos de intereses, del fraude, de 

la corrupción y de la doble financiación, previstas en el Reglamento (UE) 2021/241 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, 

por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. 

j) Cumplir con lo establecido en el artículo 17.b, del Real Decreto 1796/2010, de 30 de diciembre, 

por el que se regulan las agencias de colocación, debiendo comunicar a la Dirección General 

de Formación, en la documentación señalada en la cláusula quinta, apartado 1 del presente 

convenio, las incidencias que se produzcan, en su caso, en relación con las obligaciones de 

las personas trabajadoras y de las personas solicitantes y beneficiarias de prestaciones por 

desempleo, previstas en el artículo 299 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 

Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. Tal comunicación se 

realizará a los efectos de la valoración, por parte de los servicios públicos de empleo, de los 

posibles incumplimientos que pudieran derivarse de tales incidencias y adoptar las medidas 

que, en su caso, procedan. 

k) Cumplir con lo indicado en el artículo 17 f) del Real Decreto 1796/2010, de 30 de diciembre, 

que establece que, en caso de tratarse de entidades con ánimo de lucro, deberán realizar al 

menos un cuarenta por ciento de su actividad con fondos no provenientes de los servicios 

públicos de empleo; en caso de tratarse de entidades sin ánimo de lucro, deberán acreditar 

que realizan al menos un diez por ciento de actividad con fondos no provenientes de los 

servicios públicos de empleo. La entidad deberá comunicar a la Dirección General de 

Formación, conforme a lo previsto en la cláusula quinta del presente convenio, el porcentaje 

de fondos no provenientes de los servicios públicos de empleo. 

 
TERCERA. Obligaciones de la Comunidad de Madrid. 
 
La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por medio de 

la Dirección General de Formación, realizará las siguientes actuaciones: 

a) Facilitar a la Agencia de Colocación la siguiente información y/o documentación: 

1. Información referente al procedimiento de acreditación de las competencias profesionales. 

2. Facilitar modelos y ejemplos de la documentación necesaria para presentar la solicitud y 

demás documentación relativa tanto al procedimiento como a la justificación de las tareas 

realizadas. 

3. Facilitar los datos sobre la planificación que, desde la administración, se realizase sobre 

este tipo de procedimiento, la forma de inscripción y los puntos de implementación de las 

actuaciones. 

b) Resolver cualquier duda sobre la documentación necesaria para presentar la solicitud de 

inscripción, así como los trámites administrativos para llevarla a cabo. 

c) Verificar la participación de la Agencia de Colocación en las labores previstas en el presente 

convenio  

d) Cumplir con las obligaciones relativas a la prevención de conflictos de intereses, del fraude, de 

la corrupción y de la doble financiación, previstas en el Reglamento (UE) 2021/241 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
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Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por 

la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia y la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 

procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público 

Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de 

ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, en relación con los empleados públicos que 

realizan tareas de gestión, control y pago previstas en el convenio, especialmente, en lo 

referente a las actuaciones de valoración de la justificación presentada por la agencia de 

colocación y al pago, ambas recogidas en la cláusula quinta del convenio. 

e) Cumplir con el principio de no causar un perjuicio significativo a los seis objetivos 

medioambientales según lo establecido en el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 y del 

Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 

inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. 

 

CUARTA. Compromisos y obligaciones de contenido económico. 
 
1. La Agencia de Colocación CIFE-FUENLABRADA realizará las actividades de información y 

orientación a través de medios propios aportará los medios materiales, infraestructura, espacios 

adecuados y cualquier otro gasto que sea necesario para la consecución de los fines recogidos en el 

presente convenio y que no estén cubiertos por la aportación de la Comunidad de Madrid. Asimismo, 

realizará actuaciones de información del procedimiento en su página web y en sus instalaciones o por 

cualquier otro medio, conforme a las reglas de aplicación de los fondos del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

 

2. La Comunidad de Madrid aportará por la participación de la Agencia de Colocación CIFE-

FUENLABRADA para el desarrollo del presente convenio, la cantidad de 72,00 euros por cada 

candidato inscrito y admitido a participar en el procedimiento, por un importe máximo de 14.400,00 

euros (para una previsión de 200 personas inscritas y admitidas), según el siguiente desglose por 

anualidades: 

 2024: 7.200,00 € correspondiendo a 100 personas 

 2025: 7.200,00 € correspondiendo a 100 personas 

 

Serán objeto de financiación las actuaciones que se realicen en el periodo de vigencia del convenio. 

Se incluyen como tal, las admisiones que se hayan realizado dentro del plazo señalado en la cláusula 

octava del presente convenio, o que se produzcan, como máximo, dentro de los dos meses siguientes 

a la finalización del convenio. 

 

3. De acuerdo al procedimiento establecido en la siguiente cláusula, el convenio por importe máximo 

de 14.400,00 euros se financiará con cargo a la partida 22801 del programa 241A, del centro gestor 

200170000 de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid vigentes en cada momento, 

actuación financiada por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes a través del 

Plan de Modernización de la Formación Profesional en el marco del componente 20 del “Plan 
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estratégico de impulso de la Formación Profesional”, para alcanzar los objetivos previstos en el Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia (MRR) financiado por la Unión Europea Next 

GenerationEU. La financiación se encuentra vinculada a alcanzar los resultados a obtener por el citado 

plan.  

 
QUINTA. Justificación de las actuaciones realizadas y pago. 
 
1.- La justificación de las actuaciones, se realizará mediante la presentación de una memoria explicativa 

de las actividades/actuaciones desarrolladas en cada periodo trimestral del convenio en ejecución, así 

como aquellas incidencias que afecten a las obligaciones señaladas en los apartados k) y l) de la 

cláusula segunda del presente convenio. 

A la memoria se acompañará un listado de personas que han sido informadas y orientadas, junto con 

la declaración responsable firmada por la persona y sellada por la entidad según modelo recogido en 

el Anexo I o documento equivalente y el justificante de presentación de la solicitud firmada por la 

persona que ha sido informada y orientada por la Agencia de Colocación CIFE-FUENLABRADA.  

2.- La documentación justificativa se presentará dentro de los 10 días naturales siguientes de cada 

periodo trimestral natural a contar desde el mes correspondiente a la fecha de vigencia del convenio, 

salvo que el último periodo sea inferior, en cuyo caso se presentará dentro de los 10 días siguientes al 

mes en que finalice el convenio, conforme a las reglas de aplicación de los fondos del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

3.- El pago se realizará una vez presentada y comprobada la documentación señalada en el punto 

anterior, para cada uno de los periodos indicados. Tras la presentación de la documentación señalada, 

la Comunidad dispondrá de un mes natural para la verificación y comprobación de las solicitudes 

presentadas y el estado de cada una, emitiendo un informe provisional que será enviado a la entidad 

para que en el plazo máximo de 5 días naturales presenten las correspondientes alegaciones. En caso 

de no producirse, el informe se dará por definitivo, procediéndose, en su caso, al pago del importe 

señalado en el mismo o a aplicar las indemnizaciones previstas en la cláusula sexta del convenio. 

 

4.- La Agencia de Colocación CIFE-FUENLABRADA se responsabilizará de la veracidad de los 

documentos de justificación que presenten a la Comunidad de Madrid establecida en el anterior 

apartado 1, estando obligada a la conservación de los documentos de conformidad con lo establecido 

en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por 

el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, quedando sometida a las actuaciones 

de verificación, seguimiento y control de la Consejería y al Plan de Medidas Antifraude  aprobado por 

Acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 de diciembre de 2021, y sometido a los controles de la Comisión 

Europea, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo y la 

Fiscalía Europea y al derecho de estos organismos al acceso a la información sobre el convenio. 

 

5. Toda la documentación deberá contener tanto en su encabezamiento, como en su cuerpo de 

desarrollo, la referencia “Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la Unión 

Europea – Next Generation”. Asimismo, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 132 del 

Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018 

sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, se conservarán los 

documentos justificativos, los datos estadísticos y demás documentación, concerniente a la 
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financiación, así como los registros y documentos en formato electrónico, durante un período de cinco 

años a partir del pago del saldo o, a falta de dicho pago, de la operación. Este período será de tres 

años si la financiación es de un importe inferior o igual a 60.000 euros.  

 

6.- La Agencia de Colocación CIFE-FUENLABRADA deberá estar dada de alta en el sistema de 

notificaciones electrónicas de la Comunidad de Madrid. 

 

SEXTA. Incumplimiento de compromisos y obligaciones. Consecuencias e indemnizaciones. 
 

Con objeto de resarcirse de los posibles daños producidos como consecuencia del incumplimiento de 

las condiciones previstas en el convenio, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 49.e) de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y el artículo 4.3.e) del Decreto 

48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la 

Comunidad de Madrid, se fija la siguiente indemnización: 

 Un diez por ciento del pago correspondiente al periodo de justificación, en caso de incumplir el 

plazo de entrega de la documentación prevista en la cláusula 5. 

 Un cinco por ciento adicional del pago correspondiente al periodo de justificación, en caso de 

incumplir el plazo de presentación de la documentación requerida.   

La Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de Formación como órgano instructor de 

procedimiento, notificará a través del sistema de notificaciones electrónicas, la causa e importe de 

indemnización. La Agencia de Colocación CIFE-FUENLABRADA dispondrá de un plazo de 10 días 

hábiles para la presentación de las alegaciones correspondientes a contar desde el siguiente a la 

notificación. Finalizado dicho plazo, se emitirá resolución de la Directora General de Formación por la 

que se estiman o no las alegaciones presentadas. 

 

SÉPTIMA. Comisión de Seguimiento. 
 

Para el adecuado control y seguimiento del presente convenio, la Consejería de Economía, Hacienda 

y Empleo, a través de la Dirección General de Formación, y la Agencia de Colocación CIFE-

FUENLABRADA constituirán una Comisión de Seguimiento, integrada por dos representantes 

designados por cada una de las partes, en el plazo de un mes desde la firma del convenio, que se 

reunirá cuantas veces sea necesario durante la vigencia del convenio. La presidencia de la Comisión 

recaerá en uno de los dos miembros designados por la Dirección General de Formación, siendo la 

persona que actúe como Secretario elegido entre el resto de miembros de la Comisión. 

 

La Comisión de Seguimiento realizará las siguientes funciones: 

a) El seguimiento del desarrollo, ejecución y evaluación de los objetivos previstos en el presente 

convenio. 

b) La adopción de los acuerdos necesarios para la buena marcha del Convenio y de los fines 

acordados. 

c) Las resoluciones de cuantas cuestiones pudieran derivarse de la aplicación, interpretación y 

efectos, siempre y cuando no fuese necesaria la modificación de los acuerdos adoptados. 
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El régimen jurídico aplicable a la Comisión de Seguimiento, en cuanto órgano colegiado, es el 

establecido en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público. 

 

OCTAVA. Vigencia. 

El presente convenio entrará en vigor el día de la firma electrónica del último de los firmantes y tendrá 

una duración de un año, pudiendo ser prorrogado por igual periodo mediante acuerdo de las partes que 

deberá formalizarse en la correspondiente adenda, a no ser que una de las partes notifique a la otra su 

deseo de darlo por concluido, con una antelación mínima de un mes antes de la fecha de conclusión 

del mismo. 

 

NOVENA. Modificación y resolución del Convenio. 

1. Se podrá modificar el presente convenio por acuerdo unánime de las partes, debiendo formalizarse 

mediante adenda. 

 

2. Serán causa de resolución del Convenio las siguientes: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 

mismo. 

b) El mutuo acuerdo entre las partes reflejado en el correspondiente Acta de la Comisión de 

Seguimiento del Convenio. 

c) La disolución de la Agencia de Colocación o la cancelación de su calificación 

d) La ausencia de presentaciones de solicitudes de participación por parte de la entidad en 

los dos primeros trimestres. En este supuesto, la Comunidad de Madrid, procederá a 

comunicar a la entidad la falta de presentación de solicitudes, fijando la fecha de resolución 

el día natural siguiente a la fecha de finalización del mes natural correspondiente al 

segundo trimestre. 

e) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 

firmantes. En este supuesto, será preciso que, la parte que considere incumplido el 

convenio, dé cuenta de ello a la Comisión de Seguimiento y requiera a la parte que ha 

incumplido para que, en el plazo de quince días, subsane la situación, procediéndose 

conforme a lo previsto en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.  

f) Cualquiera otra causa legal o reglamentariamente establecida.  

En caso de producirse cualquiera de las causas previstas para el término del convenio antes de su 

finalización, se procederá a la liquidación del mismo de acuerdo con las actuaciones realizadas y 

justificadas conforme a lo previsto en las cláusulas cuarta y quinta. 

 

DÉCIMA. Protección de datos.  
 
Las partes se comprometen a cumplir las previsiones contenidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, así como en el 

Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 

abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, 
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modificar o complementar a la mencionada en materia de protección de datos de carácter personal 

durante la vigencia del presente convenio. 

 

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la vigencia del 

presente convenio y una vez terminado este. 

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las limitaciones en 

su  caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información a la que se tenga acceso 

en la realización de actividades objeto de este convenio, salvo aquella información que deba ser pública 

según lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno y la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la 

Comunidad de Madrid. 

 

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa anteriormente citada, 

así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el Anexo II del presente 

convenio. 

 

DÉCIMO PRIMERA. Difusión y Publicidad. 
 

Este convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 8 de la Ley 19/2013, de 

9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y en el artículo 23 

de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid, así 

como con lo previsto en el artículo 13 del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, 

por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid, la formalización del presente 

convenio será objeto de difusión electrónica a través de la página web institucional de la Comunidad 

de Madrid, y en el portal de transparencia de su página web. Además, será objeto de inscripción en el 

Registro de Convenios y Protocolos de la Comunidad de Madrid. 

 

Asimismo, este convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 23.2 de la Ley 10/2019, de 

10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid en lo relativo a la 

publicación del convenio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, dentro de los 20 días 

siguientes a su firma. Asimismo, conforme a lo señalado en el artículo 18.3 del Real Decreto 1796/2010 

de 30 de diciembre, la formalización del presente convenio se comunicará al Servicio Público de Empleo 

Estatal a efectos de su conocimiento y comunicación a los órganos e instrumentos del Sistema Nacional 

de Empleo. 

 

En todas las actividades y en la publicidad que, a través de cualquier medio pudiera la Agencia de 

Colocación CIFE-FUENLABRADA realice, en virtud de la firma del presente convenio, deberá hacerse 

constar la colaboración de la Comunidad de Madrid, así como el logotipo institucional del Ministerio de 

Educación, Formación Profesional y Deportes, el emblema de la Unión Europea y la declaración de 

financiación adecuada que indique “financiado por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y 

Deportes y por la Unión Europea-NextGenerationEU” de conformidad con las disposiciones 

comunitarias y nacionales que le resulten aplicables como destinatarias de las actuaciones 

cofinanciables con MRR. 
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DECIMO SEGUNDA. Régimen Jurídico. 
 

El presente convenio, conforme a lo previsto en el artículo 47.2.a) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

tiene naturaleza administrativa, quedando sometido al régimen jurídico previsto para los convenios en 

el Capítulo VI del título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público y del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad 

convencional de la Comunidad de Madrid. Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la 

aplicación, interpretación y efectos del presente convenio que no queden solventadas por la Comisión 

de Seguimiento prevista en la cláusula séptima, serán resueltas por los órganos de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. 

 

Asimismo, le será de aplicación lo establecido en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por 

el que aprueban las medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 

ejecución el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 

septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, y en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 

procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, 

Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución 

presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, así como el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de recuperación y Resiliencia. 

 

Y siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las partes, firman de forma sucesiva el presente 

convenio, con los respectivos certificados electrónicos, considerándose firmado en Madrid, en la fecha 

en que se encuentre consignada la última firma de las partes. 

 

POR LA COMUNIDAD DE MADRID 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y EMPLEO, 

P.D. EL VICECONSEJERO DE ECONOMÍA 
Y EMPLEO 

Orden de 17 de abril de 2024 
(BOCM de 7/05/2024) 

 

POR LA LA AGENCIA DE COLOCACIÓN 

CIFE-FUENLABRADA 

VICEPRESIDENTA DEL CIFE 

Decreto nº 2023/3892 de 21/06/2023 

Fdo. Dª Soledad Martín Hernández 
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ANEXO I - DECLARACIÓN RESPONSABLE 

    
 
D/Dña.…………………………………………………..……………………………..………...   con NIF/NIE 

nº………………………………..…………. con domicilio 

en……………………………………………..................................................................................................

....................... 

 
 

DECLARA 
 

 

Que ha sido informado/a y orientado/a sobre el procedimiento de acreditación de competencias 

profesionales adquiridas por la experiencia profesional u otras vías no formales e informales, según lo 

regulado en el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por la Agencia de Colocación CIFE-

FUENLABRADA. 

 

El/la abajo firmante declara, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en 

el presente documento y así se hace constar en el lugar y fecha señalado. 

 
 

En……………………a………de………………………de…… 
 

Firma 
 
 
 

 
 
 
 
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 

2016, General de Protección de Datos (RGPD), sus datos serán tratados para las siguientes finalidades: "Registro de certificados 

de profesionalidad y acreditaciones parciales acumulables, tramitación de solicitudes de certificaciones y emisión de las mismas. 

" 
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ANEXO II - ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO 
 
En el presente acuerdo las partes fijan formalmente y por escrito los términos y condiciones para regular 
el tratamiento de datos de carácter personal y la confidencialidad de la información suministrada y 
creada entre ellas. 
 
Primera. Responsable y encargado del tratamiento 
 
La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo tendrá la consideración de Responsable del 
tratamiento y la Agencia de Colocación CIFE-FUENLABRADA, tendrá la consideración de Encargado 
del tratamiento, conforme a lo establecido en los artículos 28 y 29 del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en 
adelante, RGPD), así como en el artículo 33 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en el resto de normativa vigente 
en la materia. 
 
En consecuencia, el acceso a datos de carácter personal en el marco de este convenio, se realiza con 
el único fin de dar cumplimiento al objeto del mismo y no se considerará como una cesión o 
comunicación de datos. 
 
Segunda. Definiciones 
 
Los términos específicos en materia de protección de datos serán interpretados conforme a las 
definiciones establecidas en el artículo 4 del RGPD. 
 
Tercera. Objeto del encargo de tratamiento 
 
Mediante las presentes cláusulas se habilita a la Agencia de Colocación CIFE-FUENLABRADA, 
Encargada del tratamiento, para tratar por cuenta de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, 
Responsable del tratamiento, los datos de carácter personal necesarios para desarrollar, en 
colaboración con la Comunidad de Madrid, la inscripción de participantes de procedimientos de 
reconocimiento de la experiencia laboral. 

El tratamiento de los datos personales comprenderá: recogida / registro / estructuración /modificación / 
conservación / extracción /consulta /comunicación por transmisión / difusión / interconexión /cotejo / 
limitación / destrucción/ supresión / comunicación / y cualquier otro que requiera el objeto del convenio 
que se suscribe. 
 
Cuarta. Identificación de la información afectada 
 
Para la ejecución de la/s actuación/actuaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este encargo, 
el Responsable del tratamiento pone a disposición del Encargado, la información que se describe a 
continuación, correspondiente a la actividad de tratamiento: “Certificados y acreditaciones” 

- Interesados: Alumnos que hayan superado las acciones formativas conducentes a la obtención de 
certificados de profesionalidad y acreditaciones parciales acumulables y participantes de 
procedimientos de reconocimiento de la experiencia laboral. 

- Datos personales del tratamiento a los que se puede acceder:   

 Datos de carácter identificativo. 

 Características personales. 

 Datos académicos y profesionales.  

 Detalles del empleo. 
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 Datos económicos, financieros y de seguro. 

Quinta. Duración 
 
El presente acuerdo tiene una duración coincidente con el periodo de vigencia del convenio suscrito, 
sin perjuicio de las obligaciones que, conforme al clausulado del presente acuerdo de encargo hayan 
de extenderse más allá de dicho período. 
 
 
Sexta. Deber de confidencialidad 
 
El Encargado del tratamiento se obliga a guardar la máxima reserva y secreto sobre la información 
clasificada como confidencial facilitada por el Responsable del tratamiento a efectos de dar 
cumplimiento al objeto del convenio. 
 
Tendrá la consideración de información confidencial toda la información susceptible de ser revelada 
por escrito, de palabra o por cualquier otro medio o soporte, tangible o intangible, actualmente conocido 
o que posibilite el estado de la técnica en el futuro, intercambiada como consecuencia de este convenio, 
en especial la información y datos personales a los que el Encargado haya accedido o acceda durante 
su ejecución. 
 
Las partes se comprometen a mantener el compromiso de confidencialidad respecto a la información y 
material facilitado y recibido en virtud del presente convenio durante la vigencia del mismo, así como 
de forma indefinida tras su finalización, obligándose a: 
 

a) Utilizar la información de forma reservada. 
b) No divulgar ni comunicar la información facilitada o recibida, salvo resolución motivada en los 

términos establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de 
Participación de la Comunidad de Madrid. 

c) Impedir la copia o revelación de esa información a terceros, salvo que goce de aprobación 
escrita de las partes y únicamente en los términos de tal aprobación. 

d) Se restringirá el acceso a la información a sus empleados y colaboradores, salvo en la medida 
en que razonablemente puedan necesitarla para el cumplimiento de sus tareas acordadas. 

e) No utilizar la información o fragmentos de ésta para fines distintos de la ejecución de este 
convenio. 

f) Cumplir con todos los términos fijados en el presente acuerdo y muy especialmente aquellos 
relativos a las cláusulas sobre confidencialidad, manteniendo esta confidencialidad y evitando 
revelar la información a toda persona que no sea empleado o subcontratado. 

 
Las partes serán responsables ante el incumplimiento de esta obligación, ya sea por sus empleados, 
voluntarios, subencargados, etc. 
 
La obligación de confidencialidad tendrá carácter indefinido, manteniéndose en vigor con posterioridad 
a la finalización por cualquier causa de la relación entre las partes incurriendo en caso contrario en las 
responsabilidades previstas en la legislación vigente. 
 
El Encargado será responsable de que su personal, colaboradores, voluntarios y en general, todas las 
personas de su responsabilidad que tengan acceso a la información confidencial y a los datos 
personales del Responsable, respeten la confidencialidad de la información, así como las obligaciones 
relativas al tratamiento de datos de carácter personal, aun después de finalizar su relación con el 
Encargado, entendiéndose circunscritas estas obligaciones tanto al ámbito interno de la entidad como 
al ámbito externo de la misma. Por tanto, el Encargado realizará cuantas advertencias y suscribirá 
cuantos documentos sean necesarios con dichas personas, con el fin de asegurar el cumplimiento de 
estas obligaciones, así como del cumplimiento de las medidas de seguridad correspondientes, incluidas 
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las que consten en los documentos de seguridad de las dependencias de la Comunidad de Madrid en 
las que, en su caso, hubieran de desarrollar su trabajo.  
 
A estos efectos, el Encargado se compromete a llevar un listado del personal/personas autorizadas 
para tratar los datos personales, que estará en todo momento a disposición del Responsable. 
 
La Comunidad de Madrid se reserva el derecho al ejercicio de las acciones legales oportunas en caso 
de que, bajo su criterio, se produzca un incumplimiento de dichos compromisos. 
 
El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa del 
cumplimiento de las obligaciones anteriormente señaladas. 
 
Séptima. Obligaciones del encargado del tratamiento 
 
El Encargado del tratamiento asume, junto al resto de las contenidas en el presente acuerdo, las 
siguientes obligaciones: 
 

- Acceder, utilizar y destinar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su 
inclusión, sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos 
para fines propios.  

- Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del Responsable del tratamiento conforme al 
contenido de este convenio y a, en su caso, las instrucciones que le pueda especificar en 
concreto. Si el Encargado considera que alguna de las instrucciones recibidas infringe el 
RGPD, la LOPDGDD o cualquier otra disposición en materia de protección de datos de la Unión 
Europea o de los Estados miembros, informará inmediatamente al Responsable. 

- Facilitar, en el momento de la recogida de los datos, la información relativa a los tratamientos 
de datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se facilitará la información se 
debe consensuar con el Responsable antes del inicio de la recogida de los datos. 

- Asumir la condición de Responsable del tratamiento en caso de que destine los datos a otra 
finalidad distinta del cumplimiento del objeto del convenio, los comunique o los utilice 
incumpliendo sus estipulaciones o las obligaciones de la normativa vigente, respondiendo de 
las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente. 

- No permitir el acceso a los datos de carácter personal responsabilidad del Responsable a 
ningún empleado o persona que no tenga la necesidad de conocerlos para el desarrollo y 
correcto cumplimiento del objeto del convenio suscrito. 

- No revelar, transferir, ceder o de otra forma comunicar los datos de carácter personal 
responsabilidad del Responsable, ya sea verbalmente o por escrito, por medios electrónicos, 
papel o mediante acceso informático, ni siquiera para su conservación, a ningún tercero, salvo 
que exista autorización o instrucción previa del Responsable, que deberá constar, en todo caso, 
por escrito. 

- A estos efectos, el Encargado podrá comunicar los datos a otros Encargados del tratamiento 
del mismo Responsable, de acuerdo con las instrucciones de dicho Responsable. En este caso, 
el Responsable identificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la que se deben 
comunicar los datos, los datos concretos a comunicar y las medidas de seguridad a aplicar 
para proceder a la comunicación. 

- Tratar los datos personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio considerado 
por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratándolos fuera de este espacio 
ni directamente ni a través de subencargado/s autorizado/s conforme a lo establecido en el 
convenio suscrito o demás documentos convencionales que pudieran adicionarse o 
complementar al mismo, salvo que esté obligado a ello en virtud del Derecho de la Unión o del 
Estado miembro que le resulte de aplicación.  

- En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el Encargado se vea 
obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos, informará por escrito al 
Responsable de esa exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar el tratamiento, y 
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garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean aplicables al 
Responsable del tratamiento, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba por razones 
importantes de interés público. 

- Adoptar y aplicar las medidas de seguridad estipuladas en el artículo 32 del RGPD, y en el Real 
Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad, que 
garanticen la seguridad de los datos de carácter personal responsabilidad del Responsable y 
eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de 
la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que estén expuestos, ya 
provengan de la acción humana o del medio físico o natural.  

- Garantizar, a lo largo de toda la vigencia del convenio, la formación necesaria en materia de 
protección de datos personales de las personas autorizadas para tratar datos personales. 

- En caso de estar obligado a ello por el artículo 30 del RGPD y 31 de la LOPDGDD, el Encargado 
mantendrá un registro, incluso en formato electrónico, de todas las categorías de actividades 
de tratamiento efectuadas por cuenta del Responsable, que contenga la información exigida 
por el artículo 30.2 del RGPD. 

- Asistir al Responsable del tratamiento, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento, a 
través de medidas técnicas y organizativas apropiadas, para que este pueda cumplir con su 
obligación de responder a las solicitudes que tengan por objeto el ejercicio de los derechos de 
los interesados en los términos dispuestos en la cláusula undécima del presente acuerdo, y le 
ayudará a garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 32 a 36 
del RGPD, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la información a disposición del 
Encargado. 

- Colaborar con el Responsable en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de medidas 
de seguridad, comunicación y/o notificación de brechas (logradas e intentadas) de medidas de 
seguridad a las autoridades competentes o los interesados, y colaborar en la realización de 
evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos personales y consultas previas al 
respecto a las autoridades competentes cuando proceda, teniendo en cuenta la naturaleza del 
tratamiento y la información de la que disponga, y de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la cláusula novena del presente acuerdo. 

- Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de protección de 
Datos Personales y del deber de responsabilidad activa, como, a título de ejemplo, certificados 
previos sobre el grado de cumplimiento o resultados de auditorías, que habrá de poner a 
disposición del Responsable, a requerimiento de este. Asimismo, durante la vigencia del 
acuerdo, pondrá a disposición del Responsable toda información, certificaciones y auditorías 
realizadas en cada momento. Igualmente, proporcionará al Responsable cuantos datos o 
documentos le sean requeridos en los controles, auditorías o inspecciones que realice en 
cualquier momento el propio Responsable del tratamiento u otro auditor autorizado por este. 

- En caso de estar obligado a ello por el artículo 37.1 del RGPD y por el artículo 34 de la 
LOPDGDD, designar un Delegado de Protección de Datos y comunicar su identidad y datos de 
contacto al Responsable, así como cumplir con el resto de requerimientos establecidos en los 
artículos 37 a 39 del RGPD y 35 a 37 de la LOPDGDD. En los mismos términos se procederá 
en caso de que la designación haya sido voluntaria. 

- Asimismo, el Encargado habrá de comunicar la identidad y datos de contacto de la(s) 
persona(s) física(s) designada(s) por el mismo como su/s representante(s) a efectos de 
protección de los Datos Personales, responsable(s) del cumplimiento de la regulación del 
tratamiento de datos personales, en las vertientes legales/formales y en las de seguridad. 

- Respetar todas las obligaciones que pudieran corresponderle como Encargado del tratamiento 
con arreglo al RGPD y a la LOPDGDD, o de cualquier otra disposición o regulación 
complementaria que le fuera igualmente aplicable. 

 
 
 
 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7VWAJ7P76CVPG62QMVCMBUIA Fecha 13/11/2024 14:13:37

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por MARÍA ROCÍO PARRA CASTEJÓN (Secretaria General)

Firmado por CIFE (SOLEDAD MARTÍN HERNÁNDEZ) (Concejala)

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7VWAJ7P76CVPG62QMVCMBUIA Página 22/24

 

 Avda. de las Provincias, 33 – 28941 Fuenlabrada (Madrid) 
 Tel: 91 606 25 12 – Fax: 91 606 39 54 
 www.ayto-fuenlabrada.es – CIF: P7805801C 

PRESIDENCIA CIFE 

Nº Registro: 299 

Octava. Obligaciones del responsable del tratamiento 
 
El Responsable manifiesta y hace constar a los efectos legales oportunos que: 
 

a) Cumple con todas sus obligaciones en materia de protección de datos como responsable del 
tratamiento y es consciente de que los términos de este convenio en nada alteran ni sustituyen 
las obligaciones y responsabilidades que sean atribuibles al Responsable del tratamiento como 
tal. 

b) Supervisa el tratamiento y el cumplimiento de la normativa de protección de datos por parte del 
Encargado del tratamiento. 

 
Novena. Medidas de seguridad y violación de la seguridad 
 
Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación y la naturaleza, el alcance, el 
contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y gravedad variables para los 
derechos y libertades de las personas físicas, el Encargado del tratamiento aplicará las medidas 
técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo, que en 
su caso incluya, entre otros: 
 

a) La seudonimización y el cifrado de datos personales. 
b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 

permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento, así como la disponibilidad y el acceso 
a los datos personales de forma rápida en caso de incidente físico o técnico. 

c) Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las medidas 
técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 

 
Al evaluar la adecuación del nivel de seguridad, el Encargado tendrá en cuenta los riesgos que presente 
el tratamiento de datos, en particular como consecuencia de la destrucción, pérdida o alteración 
accidental o ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tratados de otra forma, o la 
comunicación o acceso no autorizados a esos datos. 
El Encargado del Tratamiento permitirá y contribuirá a la realización de controles, auditorías e 
inspecciones, por parte del Responsable del tratamiento o de otro auditor autorizado por este. 
Asimismo, en caso de modificación de la normativa vigente en materia de protección de datos o de otra 
normativa relacionada y que resultase aplicable al tratamiento objeto del convenio de referencia, el 
Encargado garantiza la implantación y mantenimiento de cualesquiera otras medidas de seguridad que 
le fueran exigibles, sin que ello suponga una modificación de los términos de este convenio. 
En caso de violación de la seguridad de los datos personales en los sistemas de información utilizados 
por el Encargado para la prestación de los servicios objeto del convenio, este deberá comunicarla al 
Responsable, sin dilación indebida, y a más tardar en el plazo de 48 horas desde que se tenga 
constancia de la misma, juntamente con toda la información relevante para la documentación y 
comunicación de la incidencia o cualquier fallo en su sistema de tratamiento y gestión de la información 
que haya tenido o pueda tener, que ponga en peligro la seguridad de los datos personales, su integridad 
o su disponibilidad, así como cualquier posible vulneración de la confidencialidad como consecuencia 
de la puesta en conocimiento de terceros de los datos e informaciones obtenidos durante la ejecución 
del convenio. Comunicará con diligencia información detallada al respecto, incluso concretando qué 
interesados sufrieron una pérdida de confidencialidad, todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 
33.3 del RGPD. 
 
En tal caso, corresponderá al Responsable comunicar las violaciones de seguridad de los datos a la 
Autoridad de Protección de Datos y/o a los interesados conforme a lo establecido en la normativa 
vigente. Y en cualquier otro caso cuando así sea de aplicación conforme a lo establecido en la normativa 
vigente. 
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Décima. Destino de los datos al finalizar el convenio 
 
Una vez cumplido o resuelto el convenio y, en consecuencia, finalizado el encargo, el Encargado 
devolverá al Responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, si procede, los soportes 
donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe comportar el borrado total de los 
datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el encargado. No obstante, el Encargado 
puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse 
responsabilidades de la ejecución de la prestación. 

No obstante, el Responsable del tratamiento podrá requerir al Encargado para que, en lugar de las 
actuaciones anteriormente señaladas, cumpla con la opción a) o b) que se indican a continuación: 

 
a) Devolver al Encargado que designe por escrito el Responsable del tratamiento los datos de 

carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación.  
La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos 
informáticos utilizados por el encargado. No obstante, el Encargado puede conservar una copia, 
con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la 
ejecución del convenio. 

 
b) Destruir los datos, siempre que no exista previsión legal que exija la conservación de los datos, 

en cuyo caso no podrá procederse a su destrucción.  
c)  

Una vez destruidos, el Encargado debe certificar su destrucción por escrito y debe entregar el 
certificado al Responsable del tratamiento. No obstante, el Encargado puede conservar una 
copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades 
de su relación con el mismo, destruyéndose de forma segura y definitiva al extinguirse cualquier 
posible responsabilidad. 

 
Undécima. Ejercicio de derechos ante el Encargado de tratamiento (*) 
 
El Encargado deberá dar traslado al Responsable de cualquier solicitud de ejercicio del derecho de 
acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y a no 
ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, efectuada por un interesado cuyos datos 
hayan sido tratados por el Encargado con motivo del cumplimiento del convenio, a fin de que se 
resuelva en los plazos establecidos por la normativa vigente. 
 
El traslado de la solicitud al Responsable deberá hacerse con la mayor celeridad posible y en ningún 
caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, con 
la documentación y otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud que obre 
en su poder. 
 
Asimismo, el Encargado deberá tramitar cualquier instrucción relativa a derechos de acceso, 
rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y a no ser objeto 
de decisiones individualizadas automatizadas, que reciba a través del Responsable, a la mayor 
celeridad posible, y siempre dentro del plazo máximo de dos días hábiles a contar desde la recepción 
de la solicitud, confirmando por escrito tanto la recepción de la solicitud, como la ejecución de la tarea 
encomendada. 
 
Duodécima. Subencargo del tratamiento 
 
Con carácter general el Encargado no podrá subencargar las prestaciones que formen parte del objeto 
de este convenio y que comporten el tratamiento de datos personales, salvo los servicios auxiliares 
necesarios para su normal funcionamiento. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el Encargado necesitara subencargar todo o parte de los 
servicios encargados por el Responsable en los que intervenga el tratamiento de datos personales, 
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deberá comunicarlo previamente y por escrito al Responsable, con una antelación de 1 mes, indicando 
los tratamientos que se pretende subencargar e identificando de forma clara e inequívoca la empresa 
subencargada y sus datos de contacto.  
 
El subencargo podrá llevarse a cabo si el Responsable no manifiesta su oposición en el plazo 
establecido. En este último caso, el subencargado, que también tendrá la condición de encargado del 
tratamiento, está obligado igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este documento para 
el Encargado del tratamiento y las instrucciones que dicte el Responsable del tratamiento. 
 
Corresponde a Encargado del tratamiento exigir al subencargado el cumplimiento de las mismas 
obligaciones asumidas por él a través del presente documento y seguirá siendo plenamente 
responsable ante el Responsable del tratamiento en lo referente al cumplimiento de las obligaciones. 
El Encargado del tratamiento está obligado a informar al Responsable de cualquier cambio en la 
incorporación o sustitución de otros subencargados con una antelación de 1 mes, dando así al 
Responsable la oportunidad de oponerse a dichos cambios. 
 
Decimotercera. Responsabilidad 
 
El Encargado será considerado Responsable del tratamiento en el caso de que destine los datos a 
otras finalidades, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones de este convenio, 
respondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente. 

Para el cumplimiento del objeto del convenio suscrito no se requiere que el Encargado acceda a ningún 
otro dato personal responsabilidad del Responsable del tratamiento y, en consecuencia, no está 
autorizado en caso alguno al acceso o tratamiento de otro dato, que no sean los especificados en dicho 
texto convencional. Si se produjera una incidencia durante la ejecución del convenio que conllevará un 
acceso accidental o incidental a esos datos personales, el Encargado deberá ponerlo en conocimiento 
del Responsable, en concreto de su Delegado de Protección de Datos, con la mayor diligencia y a más 
tardar en el plazo de 48 horas.  

 
Las partes responderán de las infracciones en las que hubiesen incurrido personalmente, manteniendo 
indemne a la parte contraria frente a cualquier perjuicio que se derivase de ellas. 
 
 

 
 

 

 

 

 


